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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Es fundamental trabajar desde el ámbito educativo el deporte en el alumnado y llevar a cabo actividades que

cubran las necesidades del alumnado desde un enfoque inclusivo.

Hemos de tener en cuenta que un buen modelo de intervención , es aquel que permite atender las

necesidades del alumnado en el contexto del aula ordinaria.

Es por ello que :

1.Es necesario conocer a los alumnos/as que presentan dificultades. La información médica es necesaria para

medir los límites en las sesiones de Educación Física.

2.Proponer actividades variadas que sean las mismas que el resto de Grupo-clase , que favorezcan la

inclusión y cooperativas que promuevan el establecimiento de relaciones interpersonales y sociales.

3.Tomar decisiones en cuanto a la organización y metodología a utilizar para hacer compatible el trabajo del

grupo-clase.

4.Debemos proporcionar apoyos ( físico, textual, modelado y moldeado ) que no llamen la atención , es decir,

que estén dentro de la propia dinámica de la actividad que se va a llevar a cabo.

Será importante organizar desde esta área juegos cooperativos, ya que estos nos permiten evitar situaciones

de rechazo y de exclusión y a la vez nos ayudarán a reducir las probabilidades de experiencias motrices

negativas. Además así podremos conseguir crear un clima positivo y tolerante.

En cuanto a la distribución de los espacios, hemos de tener en cuenta que el alumnado debe explorar y

experimentar todo aquello que le rodea.

Las estrategias que debemos utilizar son varias. Como: adecuar el lenguaje al nivel de comprensión del

alumna/o, uso de rutinas, trabajo en gran grupo o pequeño grupo o por parejas, acercamiento del alumno/a

hacia el maestro y definir de manera clara y precisa la actividad y cómo se llevará a cabo.

Atención a la diversidad para el alumnado con exención parcial de la materia.

Se valorará cada caso en particular y se aplicarán las siguientes actividades:

- Realización de ejercicios dirigidos a mejorar su discapacidad o lesión observando su progreso.

- Seguimiento de las actividades realizadas por sus compañeros a través de un diario de clase y valoración
sobre la sesión.

- Realización de trabajos escritos relativos a la unidad didáctica desarrollada en la práctica.

- Examen sobre los contenidos teóricos.
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- Colaboración en la realización de las actividades prácticas de sus compañeros: arbitrajes, calentamientos,
ayuda en algún ejercicio, control de tiempos, etc.

Atención a la diversidad para el alumnado con discapacidad física grave y permanente: Son aquellos casos en
los que existe una patología crónica grave que impide la práctica de cualquier tipo de actividad física. Como
ejemplos, podríamos tener alumnos con escoliosis de gran curvatura que precisan del uso de un corsé, casos
de patologías cardíacas serias o de hipertiroidismo. Sus afecciones les permiten desarrollar una actividad
normal en el resto de las áreas, pero les impiden realizar las actividades específicas de la nuestra.

La adaptación curricular para estos alumnos se centrará tanto en los elementos curriculares adaptados
(especialmente orientados hacia los cognitivos y actitudinales) como en los recursos didácticos que se van a
emplear para integrar a los alumnos en la marcha de la clase y se hará atendiendo a las circunstancias
particulares de cada caso. Proponemos a continuación algunas posibilidades para llevarlos a cabo:

- Realización de trabajos teóricos relacionados con los contenidos que se están trabajando para exponer a sus
compañeros.

- Elaboración de apuntes para sus compañeros.

- Participación en las actividades deportivas realizando el arbitraje de los partidos que jueguen sus
compañeros.

- Dirección de actividades a sus compañeros: juegos, estiramientos, ejercicios de relajación.

- En los trabajos de expresión corporal pueden participar casi sin limitaciones.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

La Educación Física es una asignatura que se encuentra presente en el currículo de todos los cursos de la
ESO, por lo que la recuperación del curso pendiente la facilitará el profesorado del curso en el que esté
matriculado el alumnado.

El motivo por el que un alumno no consigue superar un curso suele ser por presentar una actitud pasiva-
negativa hacia la materia, lo que quiere decir que no mostró el interés ni la constancia necesaria para trabajar
y conseguir las habilidades que se le exigen.

Dado el carácter continuo y cíclico de la materia, se podrán dar por superados los contenidos del curso
suspendido si el alumno demuestra que tiene el nivel de aptitud en cuanto a las capacidades y habilidades
exigidas o ha corregido la actitud en el curso en el que está matriculado. 

En el caso de que el alumno no esté evolucionando positivamente el su curso, para recuperar la materia
pendiente debería hacer una prueba teórica, así como pruebas físicas y de habilidad, a realizar en el mes de
junio, cuando el profesor responsable estime que no va a superar la materia del curso actual. 

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
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No se utilizará libro de texto. Los materiales teóricos elaborados por el equipo docente se irán subiendo en
Teams

Nombre ISBN

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin
CARRERA SOLIDARIA SAVE THE CHILDREN 19/12/2024 19/12/2024
Se realizará las dos últimas horas de clase
Semana de esquí en Andorra 10/03/2025 14/03/2025
Bautismo de golf 26/03/2025 26/03/2025
SENDERISMO VALLE DEL JUBERA 23/04/2025 23/04/2025
Se realizará tras la Semana Santa.

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 25,24%
Procesos de diálogo/Debates: 4,08%
Esquemas y mapas conceptuales: 2,18%
Pruebas de ejecución: 25,78%
Presentación de un producto: 12,05%
Revisión del cuaderno o producto: 4,03%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 8,18%
Preguntas de análisis, evaluación y/o creación: 7,96%
Composición y/o ensayo: 4,08%
Trabajo monográfico o de investigación: 6,41%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (Educación Física de 3º de ESO). También se indican las fechas aproximadas de comienzo de cada
una de las unidades así com el número de periodos lectivos que se estima serán necesarios para impartir la
docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
09-09-2024 1.- CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 9
16-10-2024 2.- LOS SECRETOS DEL BALONCESTO 10
18-11-2024 3.- _COOPERACIÓN Y ACROBACIAS 10
08-01-2025 4.- DEPORTES DE RAQUETA 9
10-02-2025 5.- BALONMANO COMO DEPORTE DE EQUIPO 8
17-03-2025 6.- RETOS COOPERATIVOS 5
21-04-2025 7.- EL FÚTBOL COMO DEPORTE DE MASAS 8
12-05-2025 8.- ORIENTACIÓN 6
02-06-2025 9.- DEPORTES ALTERNATIVOS 7
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1.- CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD (9 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La salud y el desarrollo de las capacidades físicas básicas es fundamental para nuestra vida diaria. Ante los
niveles de obesidad y falta de práctica físico deportiva de la juventud actual, la educación física supone un
medio fundamental para combatir los hábitos nocivos y pasivos para nuestra salud.
¿Serás capaz de mejorar tus capacidades físicas básicas y evaluar tu condición física autorealizando test de
condición física? ¿Serás capaz de elaborar, dirigir y aplicar de forma autónoma un calentamiento general?
La metodología será variada, partiendo del mando directo en la primera sesión, hasta la asignación de tareas
y descubrimiento guiado, siendo los alumnos los responsables de su propio aprendizaje.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Elaborar y dirigir un calentamiento general/ Autoevaluar las capacidades físicas básicas y aplicar ejercicios y
actividades para su mejora y desarrollo.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Calentamiento autónomo

Realización de un calentamiento de forma autónoma, entendiendo los efectos de cada una de sus partes

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática

Calentamiento
autónomo

1.1.- Planificar la práctica de actividad física orientada al
desarrollo de la salud integral y el estilo de vida activo, según las
necesidades e intereses individuales, aplicando los principios
básicos del entrenamiento y respetando la propia realidad e
identidad corporal. (3)
1.2.- Autorregular la práctica de actividades físicas de forma
sistemática y autónoma incidiendo en el desarrollo de sus
capacidades, incorporando los procesos de activación corporal y
dosificando el esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de
salud y calidad de vida. (5)
1.3.- Comprender la importancia del estilo de vida como uno de
los factores determinantes de la salud consolidando hábitos de
higiene, incorporando hábitos saludables de alimentación
equilibrada y de práctica de actividad física responsable que
aporte el gasto calórico necesario y evitando aquellos
comportamientos que puedan afectar negativamente a la calidad
de vida. (2)

Test físicos

Autoevaluación de la condición física a través de test físicos: valoración de las distintas capacidades a través
de 8 pruebas físicas de fuerza, velocidad y flexibilidad y una de resistencia. Será fundamental conocer y
respetar el protocolo de los distintos test físicos, así como mostrar una actitud de superación y capacidad de
esfuerzo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Test físicos

1.1.- Planificar la práctica de actividad física orientada al
desarrollo de la salud integral y el estilo de vida activo, según las
necesidades e intereses individuales, aplicando los principios
básicos del entrenamiento y respetando la propia realidad e
identidad corporal. (5)
1.2.- Autorregular la práctica de actividades físicas de forma
sistemática y autónoma incidiendo en el desarrollo de sus
capacidades, incorporando los procesos de activación corporal y
dosificando el esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de
salud y calidad de vida. (3)
1.3.- Comprender la importancia del estilo de vida como uno de
los factores determinantes de la salud consolidando hábitos de
higiene, incorporando hábitos saludables de alimentación
equilibrada y de práctica de actividad física responsable que
aporte el gasto calórico necesario y evitando aquellos
comportamientos que puedan afectar negativamente a la calidad
de vida. (2)

Juegos de Condición física

Juegos de condición física. Vivenciar juegos orientados a las distintas capacidades físicas. Experimentar de
forma lúdica juegos para el desarrolo de la condición física, participar activamente y respetar sus normas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática

Participación en
juego para mejorar
su condición física

1.1.- Planificar la práctica de actividad física orientada al
desarrollo de la salud integral y el estilo de vida activo, según las
necesidades e intereses individuales, aplicando los principios
básicos del entrenamiento y respetando la propia realidad e
identidad corporal. (4)
1.2.- Autorregular la práctica de actividades físicas de forma
sistemática y autónoma incidiendo en el desarrollo de sus
capacidades, incorporando los procesos de activación corporal y
dosificando el esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de
salud y calidad de vida. (3)
1.3.- Comprender la importancia del estilo de vida como uno de
los factores determinantes de la salud consolidando hábitos de
higiene, incorporando hábitos saludables de alimentación
equilibrada y de práctica de actividad física responsable que
aporte el gasto calórico necesario y evitando aquellos
comportamientos que puedan afectar negativamente a la calidad
de vida. (3)

Mis conocimiento sobre condición física

Mis conocimientos sobre la condición física. El alumno reflexiona sobre los resultados que ha obtenido en los
test. Contrasta con los materiales teóricos subidos a Teams sobre cada capacidad física y contesta preguntas
relativas los mismos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Preguntas de
análisis, evaluación
y/o creación

Cuestionario y
reflexión

1.1.- Planificar la práctica de actividad física orientada al
desarrollo de la salud integral y el estilo de vida activo, según las
necesidades e intereses individuales, aplicando los principios
básicos del entrenamiento y respetando la propia realidad e
identidad corporal. (2)
1.2.- Autorregular la práctica de actividades físicas de forma
sistemática y autónoma incidiendo en el desarrollo de sus
capacidades, incorporando los procesos de activación corporal y
dosificando el esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de
salud y calidad de vida. (3)
1.3.- Comprender la importancia del estilo de vida como uno de
los factores determinantes de la salud consolidando hábitos de
higiene, incorporando hábitos saludables de alimentación
equilibrada y de práctica de actividad física responsable que
aporte el gasto calórico necesario y evitando aquellos
comportamientos que puedan afectar negativamente a la calidad
de vida. (3)
1.6.- Manejar recursos y aplicaciones digitales vinculados al
ámbito de la actividad física y el deporte para planificar
desarrollar y compartir con seguridad su práctica física cotidiana
aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de
fuentes de información y participando en entornos colaborativos
con intereses comunes. (1)
1.7.- Mostrar esfuerzo e interés por conseguir una vida activa y
saludable participando y comprometiéndose con los objetivos
planteados evidenciando responsabilidad en sus acciones,
capacidad de trabajo, previsión en su realización, así como
autoexigencia en la ejecución y respeto a los demás, al material y
las instalaciones. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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2.- LOS SECRETOS DEL BALONCESTO (10
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

JUEGA AL BALONCESTO RESPETANDO SUS NORMAS Y PRIORIZANDO EL OBJETIVO
GRUPAL.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Juega al baloncesto respetando las normas básicas y priorizando el objetivo de equipo. Partiendo del trabajo
de las habilidades específicas del baloncesto, se progresará a situaciones de juego
reducidas para aprender los fundamentos técnico-tácticos esenciales del ataque y la defensa. Se fomentará
una metodología de asignación de tareas y cooperativa, buscando el aprendizaje a través de situaciones
lúdicas.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Ser capaz de ejecutar habilidades de bote, pase y tiro de forma individual, y aplicarlas en situaciones
reducidas de juego. Reconocer el origen de este juego y sus normas básicas. Conocer elementos tácticos de
equipo, introduciendo bloqueos, contraataques y defensas zonales.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Habilidades específicas

Ejecutar habilidades específicas propias del baloncesto como el bote, el pase, la entrada a canasta y el tiro a
corta distancia.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.
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A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Pruebas de habilidad

1.7.- Mostrar esfuerzo e interés por conseguir una vida activa y
saludable participando y comprometiéndose con los objetivos
planteados evidenciando responsabilidad en sus acciones,
capacidad de trabajo, previsión en su realización, así como
autoexigencia en la ejecución y respeto a los demás, al material y
las instalaciones. (1)
2.1.- Elaborar y llevar a cabo proyectos motores de carácter
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos
para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una
participación equilibrada, incluyendo estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del
resultado. (2)
2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (2)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (3)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (2)

Situaciones de juego reducidas

Situaciones reducidas de juego como el dos contra dos o el tres contra tres

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución

Aplicación de las
habilidades
específicas según la
situación de juego

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (2)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (2)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (2)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Mis conocimientos sobre el baloncesto

Cuestionario sobre aspectos históricos y reglamentarios del baloncesto

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Esquemas y mapas
conceptuales Cuestionario

2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (7)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



3.- _COOPERACIÓN Y ACROBACIAS (10 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

CREO UNA COREOGRAFÍA GRUPAL CON PIRÁMIDES HUMANAS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Con un soporte musical crear en grupos mixtos una coreografía con elementos acrobáticos y pirámides
humanas. Se realizará una progresión de ejercicios de equilibrio y control del tono muscular, y de trabajo
portor ágil desde parejas, tríos hasta grupos de seis, siete y ocho personas. Se dará especial importancia a la
seguridad y las ayudas.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Coreografía grupal con pirámides humanas y grupos mixtos de 6 a 10 personas. Montaje fotográfico que
incluya pirámides humanas de dos, tres, cuatro, cinco, seis y siete participantes.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

4.- Participar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y
recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde
los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa
de la motricidad en el marco de las sociedades actuales.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Equilibrios de portor y ágil

Equilibrios y trabajo por parejas y grupo reducido, intercambiando roles de portor y ágil, y aprendiendo a
realizar las ayudas necesarias para crear pirámides humanas

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Equilibrios y bancos

2.1.- Elaborar y llevar a cabo proyectos motores de carácter
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos
para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una
participación equilibrada, incluyendo estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del
resultado. (2)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz
propia, la tradicional o de otros lugares del mundo, practicando
y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor
lúdico-motriz, social y cultural, analizando la influencia social del
deporte en las sociedades actuales y siendo críticos con los
aspectos implícitos de estos.   (3)
4.3.- Crear y representar de forma autónoma, espontánea,
desinhibida, creativa y con calidad artística, composiciones
individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando los
recursos expresivos del cuerpo y del movimiento expresando,
comunicando ideas, sentimientos, vivencias y emociones
aplicándolas a diferentes manifestaciones culturales conociendo
y manejando técnicas expresivas específicas diversas.   (3)

Pirámides humanas

Pirámides humanas. En grupos de siete u ocho alumnos asignar roles y realizar ayudas para crear pirámides
humanas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Presentación de un
producto

Fotomontaje de
pirámides humanas
de dos hasta siete
componentes

3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(2)
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz
propia, la tradicional o de otros lugares del mundo, practicando
y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor
lúdico-motriz, social y cultural, analizando la influencia social del
deporte en las sociedades actuales y siendo críticos con los
aspectos implícitos de estos.   (2)
4.2.- Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de
los distintos estereotipos de género o capacidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a
difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-
deportivo.  (2)
4.3.- Crear y representar de forma autónoma, espontánea,
desinhibida, creativa y con calidad artística, composiciones
individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando los
recursos expresivos del cuerpo y del movimiento expresando,
comunicando ideas, sentimientos, vivencias y emociones
aplicándolas a diferentes manifestaciones culturales conociendo
y manejando técnicas expresivas específicas diversas.   (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Coreografía con pirámides humanas

Creación de una coreografía grupal de al menos dos minutos, que contenga elementos rítmicos, enlaces,
elementos acrobáticos y
pirámides humanas. Los grupos serán mixtos y podrán ser entre 7 y 10 alumnos por grupo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Presentación de un
producto Coreografía grupal

3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(2)
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz
propia, la tradicional o de otros lugares del mundo, practicando
y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor
lúdico-motriz, social y cultural, analizando la influencia social del
deporte en las sociedades actuales y siendo críticos con los
aspectos implícitos de estos.   (2)
4.2.- Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de
los distintos estereotipos de género o capacidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a
difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-
deportivo.  (2)
4.3.- Crear y representar de forma autónoma, espontánea,
desinhibida, creativa y con calidad artística, composiciones
individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando los
recursos expresivos del cuerpo y del movimiento expresando,
comunicando ideas, sentimientos, vivencias y emociones
aplicándolas a diferentes manifestaciones culturales conociendo
y manejando técnicas expresivas específicas diversas.   (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



4.- DEPORTES DE RAQUETA (9 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 2 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

JUEGO UN PARTIDO DE TENIS DE MESA CON MI COMPAÑERO
RESPETANDO LAS NORMAS BÁSICAS Y DOMINANDO LOS
GOLPES BÁSICOS.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Durante esta unidad el alumno aprende a sacar, golpear la bola de revés y de drive, así como los dos tipos de
efecto. Reconoce las normas básicas y es capaz de disfrutar manteniendo un peloteo fluido con el
compañero.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Situación de peloteo manteniendo la bola y usando los golpes básicos de saque, revés y drive.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Tipos de golpeo

Golpeos de tenis de mesa: saque de drive y de revés, liftado y cortado, golpe de drive paralelo y cruzado,
revés paralelo y cruzado, uso de los efectos en situación de juego.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Pruebas de ejecución Ejecución de distintos
golpeos

1.6.- Manejar recursos y aplicaciones digitales vinculados al
ámbito de la actividad física y el deporte para planificar
desarrollar y compartir con seguridad su práctica física cotidiana
aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de
fuentes de información y participando en entornos colaborativos
con intereses comunes. (2)
2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (3)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Ranking de ping-pong

Se realizan competiciones a once puntos y los jugadores ascienden o descienden en un ranking

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Torneo tenis de
mesa

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (3)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (2)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo sobre tenis de mesa

Realizar un trabajo sobre los principales elementos reglamentarios y técnico-tácticos del tenis de mesa

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Esteban Manuel Villegas

None
None Nájera (La Rioja)
None



Trabajo monográfico
o de investigación

Trabajo teórico y de
investigación

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (2)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (6)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

JUEGO UN PARTIDO DE TENIS DE MESA CON MI COMPAÑERO
RESPETANDO LAS NORMAS BÁSICAS Y DOMINANDO LOS
GOLPES BÁSICOS. (COPIA)

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Durante esta unidad el alumno aprende a sacar, golpear la bola de revés y de drive, así como los dos tipos de
efecto. Reconoce las normas básicas y es capaz de disfrutar manteniendo un peloteo fluido con el
compañero.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Situación de peloteo manteniendo la bola y usando los golpes básicos de saque, revés y drive.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
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de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Tipos de golpeo

Golpeos de tenis de mesa: saque de drive y de revés, liftado y cortado, golpe de drive paralelo y cruzado,
revés paralelo y cruzado, uso de los efectos en situación de juego.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Ejecución de distintos
golpeos

1.6.- Manejar recursos y aplicaciones digitales vinculados al
ámbito de la actividad física y el deporte para planificar
desarrollar y compartir con seguridad su práctica física cotidiana
aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización de
fuentes de información y participando en entornos colaborativos
con intereses comunes. (2)
2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (3)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (2)

Ranking de ping-pong

Se realizan competiciones a once puntos y los jugadores ascienden o descienden en un ranking

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.
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A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Torneo tenis de
mesa

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (3)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (2)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (2)

Trabajo sobre tenis de mesa

Realizar un trabajo sobre los principales elementos reglamentarios y técnico-tácticos del tenis de mesa

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Trabajo monográfico
o de investigación

Trabajo teórico y de
investigación

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (2)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (6)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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5.- BALONMANO COMO DEPORTE DE EQUIPO (8
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

EL BALONMANO COMO DEPORTE DE EQUIPO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Por su característico juego limpio y la nobleza de su juego, así como por la falta de experiencia previa de la
mayoría del alumnado, el balonmano es un deporte perfecto para la iniciación a los deportes de equipo,
trabajar la ocupación de espacios y la lectura del juego. El alumno aprenderá a través de juegos y ejercicios
de desarrollo de las habilidades específicas a jugar
situaciones de balonmano. Desarrollará su habilidad de pasar la bola (pases clásico, de pronación y picado),
de botar y de lanzar (clásico, del extremo, de cadera y en suspensión). Aprenderá a aplicar los fundamentos
básicos de ataque y defensa a la situación de juego, con marcajes y desmarcajes, conceptos de defensa
individual y en zona, fijar al par y al impar.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Circuito de habilidades de balonmano y situación real de juego

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Desarrollo de habilidades específicas del balonmano

Circuito de habilidades de balonmano y situación real de juego

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Pruebas de ejecución
Circuito de
habilidades de
balonmano

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (4)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Situación de juego real de balonmano

Los alumnos deben ser capaces de aplicar las habilidades específicas a la situación de juego. Se valorará su
toma de decisión así como la aportación al juego de equipo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática

Participación en
situaciones de juego
respetando las
normas

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (2)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (2)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (1)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (3)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Mis conocimientos sobre balonmano

Resumen de los apuntes de balonmano colgados en Teams. Cuestionario sobre los aspectos históricos y
reglamentarios del balonmano

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto

Resumen y
cuestionario

2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (2)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (6)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Tchoukball

Juego del tchoukball: aprender las normas básicas y vivenciar este juego alternativo derivado del balonmano
pero minimizando el aspecto competitivo y el contacto físico

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática

Situación juego de
tchoukball

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (2)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (2)
2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (1)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (3)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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6.- RETOS COOPERATIVOS (5 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

RETOS COOPERATIVOS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

El detonante de la situación de aprendizaje parte de una necesidad social: En una sociedad en la que la
competición, el individualismo, la dependencia son antivalores cada vez más presentes en el día a día. Se
propone una SAP que consiga trabajar todos estos aspectos a través de la superación de retos y desafíos
físicos cooperativos. Los retos cooperativos han ido adquiriendo cada vez mayor importancia en el ámbito
educativo, siendo estos una gran fuente de socialización, atención a la diversidad y ayuda entre iguales.
¿Seréis capaces de aprender a trabajar de forma autónoma? ¿Os ayudaréis mutuamente para buscar
múltiples soluciones a los desafíos y retos que se plantean? ¿Comprenderéis que los esfuerzos de cada
integrante no sólo lo benefician uno mismo sino también a los demás miembros, estableciendo una
interdependencia positiva? ¿Asumiréis la responsabilidad de alcanzar vuestros objetivos, y cada miembro
será responsable de cumplir con la parte del trabajo que le corresponda siendo capaces de trabajar en grupo,
distribuyendo tareas, roles y responsabilidades?

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Solución de distintos retos grupales, respetando las normas y supeditando el éxito individual al grupal

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

4.- Participar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades y
recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde
los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa
de la motricidad en el marco de las sociedades actuales.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Cruzando el río

Cruzando el río: los alumnos deben buscar la manera de cruzar el gimnasio respetando las normas de no
poder apoyarse en el suelo en ningún momento. Esta situación se puede hacer con un par de colchonetas
cada grupo de 8 personas, o con un quitamiedos y un par de colchonetas para el gran grupo.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática

Consecución de reto
grupal

2.1.- Elaborar y llevar a cabo proyectos motores de carácter
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos
para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una
participación equilibrada, incluyendo estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del
resultado. (3)
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz
propia, la tradicional o de otros lugares del mundo, practicando
y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor
lúdico-motriz, social y cultural, analizando la influencia social del
deporte en las sociedades actuales y siendo críticos con los
aspectos implícitos de estos.   (4)
4.2.- Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de
los distintos estereotipos de género o capacidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a
difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-
deportivo.  (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Los monos de Gibraltar

Los monos de Gibraltar: usando el material del gimnasio todo el grupo debe conseguir recorrer todo el
perímetro sin apoyarse en el suelo, haciendo uso de las espalderas, bancos suecos y escalera horizontal.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Logro de reto grupal

2.1.- Elaborar y llevar a cabo proyectos motores de carácter
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos
para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una
participación equilibrada, incluyendo estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del
resultado. (3)
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz
propia, la tradicional o de otros lugares del mundo, practicando
y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor
lúdico-motriz, social y cultural, analizando la influencia social del
deporte en las sociedades actuales y siendo críticos con los
aspectos implícitos de estos.   (4)
4.2.- Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de
los distintos estereotipos de género o capacidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a
difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-
deportivo.  (3)

Circuito de retos

Circuito de retos: los alumnos pasarán una serie de pruebas cooperativas como cruzar con el balón de fitball
cumpliendo unos requisitos, ordenarse todo el grupo sin poder hablar (por altura, fecha de nacimiento...),
elaborar una danza o un himno corto, averiguar un código secreto con aros en el suelo, conseguir
transportarse con picas o levantarse con cuardas, etc.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Circuito de retos

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz
propia, la tradicional o de otros lugares del mundo, practicando
y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor
lúdico-motriz, social y cultural, analizando la influencia social del
deporte en las sociedades actuales y siendo críticos con los
aspectos implícitos de estos.   (3)
4.2.- Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de
los distintos estereotipos de género o capacidad, identificando los
factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a
difundir referentes de ambos géneros en el ámbito físico-
deportivo.  (3)
4.3.- Crear y representar de forma autónoma, espontánea,
desinhibida, creativa y con calidad artística, composiciones
individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando los
recursos expresivos del cuerpo y del movimiento expresando,
comunicando ideas, sentimientos, vivencias y emociones
aplicándolas a diferentes manifestaciones culturales conociendo
y manejando técnicas expresivas específicas diversas.   (1)
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7.- EL FÚTBOL COMO DEPORTE DE MASAS (8
PERIODOS)

Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

EL FÚTBOL COMO FENÓMENO DE MASAS

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Se analizará el fútbol como fenómeno de masas, así como el funcionamiento de la presión social en las
aficiones más radicales. En esta unidad el alumno aprenderá a aplicar las habilidades específicas del fútbol en
situaciones de juego
real. Se desarrollarán las habilidades de conducción de balón, recepciones de balón y pases, toques con
distintas partes del pie (interior, empeine interior, exterior), lanzamientos a portería y elementos ténico-tácticos
defensivos y del portero.
Los alumnos más experimentados tratarán de ayudar y enseñar a los compañeros más novatos en el fútbol, y
se velará por el juego limpio y que no haya excesiva competitividad. Además se favorecerá la participación de
las alumnas puntuando con más valor sus goles y se favorecerá que todos toquen la bola con normas como
que todos tengan que tocar el balón antes de tirar.
Además, conocerán los aspectos históricos y reglamentarios básicos del fútbol, y debatirán sobre las
diferencias del fútbol con otros deportes, sobre la violencia en el deporte, y sobre las diferencias entre
géneros.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Participación en situación de juego real de fútbol respetando las normas, jugando limpio y aceptando el
resultado con deportividad. Superar un circuito de habilidades específicas de fútbol. Realizar un ensayo para
reflexionar sobre los aspectos sociales, económicos y relacionados con la igualdad. 

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

Desarrollo habilidades específicas del fútbol

Juegos y ejercicios dirigidos al desarrollo de habilidades de pase, conducción y lanzamiento a portería. A
través de situaciones lúdicas los alumnos mejorarán sus habilidades futbolísticas, slalom de conducción,
juegos de rondos, retos de habilidad y situaciones reducidas de juego. Se dará especial importancia a que
sepan utilizar las distintas partes del pie, sobre todo empeine interior, exterior e interior.
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Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución

Circuito de
habilidades de
conducción, pase y
lanzamiento.

2.1.- Elaborar y llevar a cabo proyectos motores de carácter
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos
para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una
participación equilibrada, incluyendo estrategias de
autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del
resultado. (2)
2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (4)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (4)

Situación de juego real

Situaciones de juego, valorando la cooperación y participación de todos, así como el respeto al juego limpio.
En las mismas se valorará la capacidad de aplicar las habilidades específicas a las distintas situaciones de
juego, tanto a nivel ofensivo como defensivo. También se tendrá en cuenta la capacidad de esfuerzo
independientemente la de la habilidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática Situación de juego

2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de
ataque y defensa, aplicando las habilidades específicas para
variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada
incertidumbre, reflexionando y adaptando la solución más
adecuada a las diversas situaciones planteadas en los procesos
de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente,
adecuándose a las demandas motrices de compañeros,
oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones
motrices individuales, de oposición, de colaboración o
colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos modificados
y actividades deportivas (convencionales, alternativas,
recreativas y tradicionales). (3)
2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, ajustando la
realización de las habilidades específicas de manera eficiente,
eficaz y creativas, en situaciones motrices individuales, de
oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición,
en contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas
(convencionales, alternativas y tradicionales), transferibles a su
espacio vivencial. (3)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (2)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (2)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Debate sobre el fútbol como fenómeno de masas

Debate a partir de la lectura de un artículo sobre violencia en el deporte. Trataremos de analizar cómo la
presión social genera comportamientos violentos a nivel de grupo, así como las desigualdades existentes
entre el fútbol y otros deportes, o dentro del fútbol entre el masculino y femenino.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Procesos de
diálogo/Debates

Debate sobre la
violencia en los
campos de fútbol

2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (2)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(8)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Ensayo

Realización de un ensayo de opinión personal acerca de una de las cuestiones planteadas: violencia,
igualdad, negocio...y otras dimensiones sobre las que reflexionar en el fenómeno del fútbol.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Composición y/o
ensayo Reflexión escrita

2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (2)
3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices,
haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y
respeto en la resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea
de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-
económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud
crítica, un compromiso activo, e interviniendo frente a los
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.
(8)
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8.- ORIENTACIÓN (6 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

APRENDO A ORIENTARME CON UN MAPA Y LAS REFERENCIAS
DEL TERRENO

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La actividades en el medio natural suponen un medio ideal para utilizar como utilización del tiempo libre de
forma recreativa. Además el dominio de conocimientos y técnicas de desplazamiento en el medio natural nos
permitira dominar el mismo en situaciones que pueden provocar incertidumbre. El boom de los ecodeportes ha
provocado una invasión de la naturaleza por parte del hombre. Es fundamental el concienciar en la
conservación de la naturaleza.
¿Serás capaz de desplazarte por el medio acuático y dominar las habilidades técnicas de orientación en
entornos próximos? ¿serás capaz de organizar una carrera de orientación/juego de pistas sencillo?

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Realización de recorridos de orientación de progresión de dificultad creciente utilizando técnicas y elementos
básicos de orientación. Elaboración y explicación de una prueba de orientación o juego de pistas grupal para
que lo realicen los compañeros.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

5.- Adoptar un estilo de vida sostenible y eco socialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según e l entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y a l deporte, para
contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 2 actividades:

Juegos de orientación

Juegos y actividades de orientación individuales, por parejas y en grupos.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Presentación de un
producto

Participación activa
en los juegos de
orientación

5.1.- Participar en actividades físico-deportivas en entornos
naturales, disfrutando del entorno de manera sostenible y
saludable, haciendo un uso responsable de los espacios y
atendiendo a las necesidades de servicio que este pueda ofrecer
(recogida de desperdicios, mantenimiento de flora y fauna…). (2)
5.2.- Conocer y realizar las diferentes posibilidades de
actividades físicas que ofrecen los diferentes entornos naturales
(orientación, escalada, BTT, ski...) conociendo y minimizando el
impacto ambiental que estas puedan producir, siendo
conscientes y críticos de su huella ecológica y desarrollando
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora
de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. (5)
5.3.- Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio
natural, y urbano, asumiendo responsabilidades ante el entorno,
poniendo en práctica las habilidades técnicas específicas y
aplicando normas de seguridad individual y colectiva. (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Mis conocimientos sobre la orientación

Explicación de la historia, reglamento, técnicas y elementos de la orientación

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Cuestionario

5.1.- Participar en actividades físico-deportivas en entornos
naturales, disfrutando del entorno de manera sostenible y
saludable, haciendo un uso responsable de los espacios y
atendiendo a las necesidades de servicio que este pueda ofrecer
(recogida de desperdicios, mantenimiento de flora y fauna…). (2)
5.2.- Conocer y realizar las diferentes posibilidades de
actividades físicas que ofrecen los diferentes entornos naturales
(orientación, escalada, BTT, ski...) conociendo y minimizando el
impacto ambiental que estas puedan producir, siendo
conscientes y críticos de su huella ecológica y desarrollando
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora
de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. (6)
5.3.- Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio
natural, y urbano, asumiendo responsabilidades ante el entorno,
poniendo en práctica las habilidades técnicas específicas y
aplicando normas de seguridad individual y colectiva. (2)
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9.- DEPORTES ALTERNATIVOS (7 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

PARTICIPACIÓN EN DISTINTOS JUEGOS ALTERNATIVOS COMO
TCHOUKBALL, DATCHBALL Y PINFUVOTE.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Los deportes alternativos suponen una actividad ideal para utilizar como utilización del tiempo libre de forma
recreativa. Además, debido a su bajo requerimiento técnico y simplicidad de reglas se conformarán en
actividades físico-deportivas ideales para el fomento de la coeducación e igualdad de sexos.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Participación activa en los tres juegos alternativos que se plantean, respetando sus normas y mostrando
actitudes de juego limpio y cooperación.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo
de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.

2.- Adaptar, c o n progresiva autonomía e n s u ejecución, l a s capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones d e carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando e l respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados,
adoptando u n a actitud crít ica a n t e comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones,
para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes
espacios en los que se participa.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 3 actividades:

Tchoukball

Tchoukball: plantear aspectos básicos reglamentarios y trabajo a través de situaciones lúdicas de sus
principales habilidades específicas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Observación
sistemática

Situación de juego de
Tchoukball

2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (3)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (4)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (3)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Datchball

Datchball: plantear aspectos básicos reglamentarios y trabajo a través de situaciones lúdicas de sus
principales habilidades específicas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
Observación
sistemática Juego del datchball

Pinfuvote

Pinfuvote: plantear aspectos básicos reglamentarios y trabajo a través de situaciones lúdicas de sus
principales habilidades específicas.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Trabajo monográfico
o de investigación Procedimiento 1

2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos
técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y de la lógica interna
de las actividades físico-deportivas propuestas. (3)
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización
actividades motrices variadas, mostrando una actitud de
esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y
llevándolas a cabo de manera ética, identificando las prácticas
antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol
participante, espectador u otros.  (4)
3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la
creación, de diferentes situaciones, producciones y proyectos
motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando
activamente y con autonomía en la toma de decisiones
vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final.  (3)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de Educación Física implica la adquisición de una serie de competencias específicas. Cada una
de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación que finalmente obtendrán sus
alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en Educación Física .

Competencias específicas Peso
Educación Física
1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente
actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos
corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso
saludable y autónomo del tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

3

2.- Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de
percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con
distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar
actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

2

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales,
sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre
los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la
convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el
éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al
compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

3

4.- Participar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las
posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las
consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones
desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para
alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las
sociedades actuales.

1

5.- Adoptar un estilo de vida sostenible y eco socialmente responsable aplicando medidas de
seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando
colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad
física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano.

1

La calificación de Educación Física se calculará a través de la siguiente media ponderada:

calificación Educación Física =
CE1 × 3 +  CE2 × 2 +  CE3 × 3 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1

3 +  2 +  3 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".
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PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente

actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis crítico de los modelos
corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica para hacer un uso saludable

y autónomo del tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.
1.1.- Planificar la práctica de actividad física orientada al desarrollo de la salud integral y el estilo de vida
activo, según las necesidades e intereses individuales, aplicando los principios básicos del
entrenamiento y respetando la propia realidad e identidad corporal.

4

1.2.- Autorregular la práctica de actividades físicas de forma sistemática y autónoma incidiendo en el
desarrollo de sus capacidades, incorporando los procesos de activación corporal y dosificando el
esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de salud y calidad de vida.

3

1.3.- Comprender la importancia del estilo de vida como uno de los factores determinantes de la salud
consolidando hábitos de higiene, incorporando hábitos saludables de alimentación equilibrada y de
práctica de actividad física responsable que aporte el gasto calórico necesario y evitando aquellos
comportamientos que puedan afectar negativamente a la calidad de vida.

2

1.4.- Aplicar en la vida diaria las herramientas que permitan la creación de una identidad psicofísica
definida y consolidada incorporando junto con el ejercicio el empleo de conocimientos de educación
postural y actividades de relajación como medio de conocimiento personal y recurso de
compensaciones de tensiones y desequilibrios y adoptando actitudes comprometidas y transformadoras
que rechacen los estereotipos sociales asociados al ámbito de los corporal, al género y a la diversidad
sexual, y comportamientos que pongan en riesgo la salud contrastando con autonomía e independencia
cualquier información en base a criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad.

2

1.5.- Adoptar de manera responsable y autónoma las medidas necesarias para prevenir lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física reconociendo las posibles situaciones de riesgo para
actuar de forma preventiva y saber actuar de acuerdo con los protocolos de intervención ante
situaciones de emergencia o accidentes suministrando medidas específicas de primeros auxilios.

1

1.6.- Manejar recursos y aplicaciones digitales vinculados al ámbito de la actividad física y el deporte
para planificar desarrollar y compartir con seguridad su práctica física cotidiana aplicando criterios de
fiabilidad y eficacia en la utilización de fuentes de información y participando en entornos colaborativos
con intereses comunes.

2

1.7.- Mostrar esfuerzo e interés por conseguir una vida activa y saludable participando y
comprometiéndose con los objetivos planteados evidenciando responsabilidad en sus acciones,
capacidad de trabajo, previsión en su realización, así como autoexigencia en la ejecución y respeto a
los demás, al material y las instalaciones.

3

2.- Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción,
decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con

dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades
físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación,

crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.
2.1.- Elaborar y llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo,
estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una participación
equilibrada, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del
resultado.

1
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2.2.- Dominar los elementos básicos de táctica colectiva de ataque y defensa, aplicando las habilidades
específicas para variar la repuesta de actuación ante situaciones con una elevada incertidumbre,
reflexionando y adaptando la solución más adecuada a las diversas situaciones planteadas en los
procesos de percepción, decisión y ejecución eficaz y eficientemente, adecuándose a las demandas
motrices de compañeros, oponentes (si lo hubiera) y a la lógica interna, en situaciones motrices
individuales, de oposición, de colaboración o colaboración-oposición, en contextos lúdicos, juegos
modificados y actividades deportivas (convencionales, alternativas, recreativas y tradicionales).

1

2.3.- Evidenciar control corporal al emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad,
ajustando la realización de las habilidades específicas de manera eficiente, eficaz y creativas, en
situaciones motrices individuales, de oposición, de colaboración, oposición o colaboración-oposición, en
contextos lúdicos, juegos modificados y actividades deportivas (convencionales, alternativas y
tradicionales), transferibles a su espacio vivencial.

1

2.4.- Conocer aspectos más complejos sobre fundamentos técnicos, sistemas tácticos, reglamentarios y
de la lógica interna de las actividades físico-deportivas propuestas. 1

3.- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales,
sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre
los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la

convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito
en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al

compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
3.1.- Practicar y participar activamente en la realización actividades motrices variadas, mostrando una
actitud de esfuerzo, asumiendo responsabilidades en su organización y llevándolas a cabo de manera
ética, identificando las prácticas antideportivas, evitando la competición desmedida y actuando
conforme a las reglas, con deportividad y respeto en el rol participante, espectador u otros. 

1

3.2.- Cooperar y colaborar en la práctica, en la exposición y en la creación, de diferentes situaciones,
producciones y proyectos motrices para alcanzar el logro individual y grupal, participando activamente y
con autonomía en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de
práctica y la optimización del resultado final. 

1

3.3.- Relacionarse, comunicarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de
diversas prácticas motrices, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo y respeto en la
resolución de conflictos y ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional,
étnica, socio-económica o de competencia motriz, y mostrando una actitud crítica, un compromiso
activo, e interviniendo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.

2

4.- Participar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las
posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las
consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones

desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para
alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las

sociedades actuales.
4.1.- Conocer diferentes manifestaciones de la cultura motriz propia, la tradicional o de otros lugares del
mundo, practicando y vivenciando bailes y deportes alternativos reconociendo su valor lúdico-motriz,
social y cultural, analizando la influencia social del deporte en las sociedades actuales y siendo críticos
con los aspectos implícitos de estos.  

1

4.2.- Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de género
o capacidad, identificando los factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a difundir
referentes de ambos géneros en el ámbito físico-deportivo. 

1

4.3.- Crear y representar de forma autónoma, espontánea, desinhibida, creativa y con calidad artística,
composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando los recursos expresivos del
cuerpo y del movimiento expresando, comunicando ideas, sentimientos, vivencias y emociones
aplicándolas a diferentes manifestaciones culturales conociendo y manejando técnicas expresivas
específicas diversas.  

1

5.- Adoptar un estilo de vida sostenible y eco socialmente responsable aplicando medidas de
seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando

colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y
al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
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5.1.- Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales, disfrutando del entorno de
manera sostenible y saludable, haciendo un uso responsable de los espacios y atendiendo a las
necesidades de servicio que este pueda ofrecer (recogida de desperdicios, mantenimiento de flora y
fauna…).

1

5.2.- Conocer y realizar las diferentes posibilidades de actividades físicas que ofrecen los diferentes
entornos naturales (orientación, escalada, BTT, ski...) conociendo y minimizando el impacto ambiental
que estas puedan producir, siendo conscientes y críticos de su huella ecológica y desarrollando
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en
los que se desarrollen.

1

5.3.- Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural, y urbano, asumiendo
responsabilidades ante el entorno, poniendo en práctica las habilidades técnicas específicas y aplicando
normas de seguridad individual y colectiva.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 5 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE5 =
CEV5.1 × 1 +  CEV5.2 × 1 +  CEV5.3 × 1

1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CEV5.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
5.1, 
en general, CEV5.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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